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INFORME SECRETARIAL.
Señora Juez.
A su Despacho el presente proceso EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR
CUANTÍA, radicado bajo el número 08-001-31-53-016-2022-00223-00,
informando que se encuentra para proferir auto de seguir adelante la
ejecución. —

Sirvase proveer.-
D.E.I.P., de Barranquilla, 15 de marzo de 2.023.

SILVANA LORENA TÁMARA CABEZA.
La Secretaria.

JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA,
QUINCE (15) DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS
(2.023). -

Encuéntrese al Despacho el presente EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR
CUANTÍA queadelanta el establecimiento financiero BANCO DE BOGOTÁ
S.A., por medio de apoderado judicial contra la persona jurídica de
derecho privado M és P MEDICAL STRATEGY S.A.S., el ciudadano GIL
ALBERTO MOLINA ANDRADEa fin de determinar si se acogen o no las
pretensiones solicitadas por la parte demandante, previas las siguientes,

CONSIDERACIONES.
La parte ejecutante solicitó que se librara mandamiento de pago porla vía
ejecutiva en contra la sociedad M é P MEDICAL STRATEGY S.A.S., el
señor GIL ALBERTO MOLINA ANDRADE. En ese sentido, esta
administración de justicia libró mandamiento de pago con fecha 11 de
octubre de 2022 corregido con auto de fecha 31 de enero de 2023, por
las siguientes sumasdedinero:

“Pagaré N* 9004773694.

a) Por la suma de $148.341.196.00 M/ CTE, por concepto de capital.

b) $11.113.220.00, por los intereses corrientes contenidos en el título
valor base de recaudo.

c) Por los intereses moratorios causados sobre la suma de dinero
descritas en el literal a) que antecede, a la tasa autorizada por la
Superintendencia Financiera, desde el 21 de septiembre de 2022
hasta cuando se verifique el pago total de la obligación.”
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El fundamento aportado por la parte demandante del presente proceso de
ejecución con acción personal, lo constituyen el Pagaré Nro. 9004773694
con fecha 20 de septiembre de 2022 rubricado por el señor GIL
ALBERTO MOLINA ANDRADE en nombre propio y como representante
legal de la sociedad M és P MEDICAL STRATEGY S.A.S.:

Banco de Bogotá€0 cde
NET. 860,000, 964 -- 4

1599,454,416,00

Yo (nosotros), MYP BUSINESS STRATEGY SAS. sociedad domialiada en BARRANQUILLA , identificada con el NIT de Empresa No

900.477 2694 , CONSTITUIDA MEDIANTE DOCUMENTO PRIVADO EL. 2011-10-06 DEBIDAMENTE INSCRITA Y REGISTRADA EN ESTA

CAMARA DE COMERCIO DE BARRANQUILLA EL 2011-11-02 BAJO El NUMERO 175,051 DEL LIBRO IX, REPRESENTADA EN ESTE ACTO

POR GH ALBERTO MOLINA ANDRADE, MAYOR DE EDAD DOMICILIADO EN LA CIUDAD DE BARRANQUILLA, IDENTIFICADO CON CEDULA

DE CIUDADANIA NO 72.232 282 OBRANDO EN CALIDAD DE REPRESENTANTE LEGAL DEBIDAMENTE FACULTADO PARA ESTE ACTO Y

QUIEN ADEMAS COMPROMETE SU FIRMA COMO PERSONA NATURAL., GH ALBERTO MOLINA ANDRADE,mayor de edad, domiciliado en

la cudad de BARRANQUILLA, identificado con Cédula de Ciudadania número 72.232.282 de la ciudad de BARRANQUILLA, meínas) obégoamos)

a pagar,etdlaO (20 _y00___ SEPTIEMBRE _oA deboIIIa 202, ), incondicionalmente, en dinero efectivo, a la orden del BANCO DE BOGOTA en suoficinaEEDITO.Ooiaaa 0
COAIis iScr e la de a o e encia e e de endOA e de irralariad

_
CIENTO CUARENTA Y OCHO MILLONES TRESCIENTOS CUARENTA Y UN MIL CIENTONOVENTA Y SEIS PESOSML.

Continuación del pagaré CR-216-1, a cargo de MYP BUSINESS STRATEGY SAS. , identificado con NIT de Empresa N* 900.477.369-4 y otros

4 £e ePos Fiema Representar legal /Y Firma
Í,

ho Representante Gl ALBERTO MOLINA ANDRADE.
GILALBERTO MOLINA ANDRADENombre

Legal:

Tipo 10 Representante Cédulade Ciudadana Tipo 1D: Cédula de
Legal Ciudadania

N* 10 Representante Legal:

—
72,212.28é

Empresa MYPBUSINESS STRATEGYSAS.

mit 900.477.3694
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Se evidencia dentro del plenario, que con memorial calendado 16 de
febrero de 2023 el abogado Juan Carlos Carrillo Orozco en calidad de
apoderado judicial del establecimiento del sector financiero ejecutante,
informó haber agotado el trámite de notificación personal de los hoy
demandados asi:
(ij M € P MEDICAL STRATEGY S.A.S., en la dirección electrónica

contabilidad44myp-medical.com, la cual fue informada por la parte
demandante en el libelo de la demanda, de titularidad del hoy
demandado:

MEP MEDICAL STRATEGY S.A.S., en la siguiente dirección:

Calle 77 No. 59 - 35, Oficina 1504, 1505, 1507, 1514, en la ciudad de Barranquilla - Atlántico
Correo Electrónico: contabilidad myp-medical.com
Celular. 310 738 1878,
Teléfono: (5) 311 77 12.

Se observó también, que el citado correo electrónico se encuentra
debidamente inscrito ante la Cámara de Comercio de Barranquilla,
conforme el Certificado de Existencia y Representación Legal fechado 13 de
septiembre de 2022 emitido por dicha entidad:

En tal sentido, acompañó constancia de notificación personal, en los
términos del Art. 8” de la Ley 2213 de 2022, al referido ejecutado, en la
dirección electrónica citado, conforme certificación del 03 de febrero de
2023 por conducto del servicio de notificación digital ANDES,con fecha de
entrega a la sociedad demandadael día 03 de febrero de 2023:

ec CARRILLO OROZCO Y ASOCIADOS SAS identiica El
IRE

Resumen del mensaje

Notificaciones ?carriloyasociadas. COn, 0
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Igualmente, se acompañó la trazabilidad de la referida notificación
electrónica:

Trazabilidad de notificación electrónica

rento Fecha Evento Detalle

e Estampa de tiempo al envio dela Fecha: 202002103

notificacion Hora: 17:26:04

Articulo
el 199

% sotificacion de entrega al servidor Fecha: 202402/04
Hora: 17:26:46

A su vez, acreditó la remisión en dicha misiva electrónica de la demanda,
el auto admisorio y anexos:

CORRIGE_MADNAMIENTO_DE_PAGO.pdl
JEMANDA,_BANCO_DE_BOGOTA_VS_M_8_P_MEDICAL_STRATEGY_S.A.S._Y_OTRO.pdi

M_Y_P_MEDICAL_STRATEGY_S.A.S_1 pdl
MANDAMIENTO_DE_PAGO.pdi

(ii) GIL ALBERTO MOLINA ANDRADE, en la dirección electrónica
gilalmo(wyahoo.es, la cual fue informada por la parte demandante en
el libelo de la demanda,de titularidad del hoy demandado:

MOLINA ANDRADEGIL ALBERTO,en la siguiente dirección:

. Calle 77 B No. 60-60, Barrio Villa Country, en la ciudad de Barranquilla - Atlántico.

. Cra.50No. 107 — 15, Barro Villa Santos, en la ciudad de Barranquilla - Atlántico.

e Correo Electrónico: gilalmo(Myahoo.es
e Celular. 300 805 6235.
e Teléfono: 300 1146, 301 1485.

A su turno, acompañó constancia de notificación personal, en los términos
del Art. 8” de la Ley 2213 de 2022, al referido ejecutado, en la dirección
electrónica citado, conforme certificación del 03 de febrero de 2023 por
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conducto del servicio de notificación digital ANDES, con fecha de entrega a
la sociedad demandadael día 03 de febrero de 2023:

CARRILLO OROZOD Y ASOCIADOS 5, 45 sde E

Igualmente, se acompañó la trazabilidad de la referida notificación
electrónica, con constancia de “el destinatario abrió la notificación”:

ento Fecha Evento

dd Lev 527 de 1099

A su vez, acreditó la remisión en dicha misiva electrónica de la demanda,
el auto admisorio y anexos:

Carrera 44 No. 38- 11 Edificio Banco Popular Piso 4”.
Tel. 3885005 Ext. 1105 www.ramajudicial.gov.co
Correo Electrónico: cctol6bawcendoj.ramajudicial.gov.co
¡Síguenos en Twitter! Nuestra cuenta es (1W16juzgado.
Barranquilla — Atlántico. Colombia.



Rama Judicial
,Consejo Superior de la Judicatura Consejo Superior de la Judicatura. SICGMA

República de Colombia Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico.
JUZGADO DIECISEIS CIVIL DEL CIRCUITO

DE BARRANQUILLA.

Rad. 080013153016-2022-00234-00.
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR DE MAYOR CUANTÍA (SIMPLE).
DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTAS.A.
DEMANDADO(S): M é P MEDICAL STRATEGY S.A.S., y MOLINA ANDRADE GIL

ALBERTO.
DECISIÓN: ORDENA SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN.

MATIVA MIENTO) DE DACÍA milVEA AVUI MAY UE DAA ¿

Por lo cual, antecediendo el agotamiento de los trámites de notificación
personal agotados por la parte demandante y que, la persona jurídica de
derecho privado no propuso medios exceptivos alguno en su contestación
de demanda, se procederá conforme disponeel Art. 440 del C.G.P.-

Bajo la anterior egida y según las reglas que gobiernan este tipo de juicios,
toda ejecución supone la existencia de un documento con las
características del artículo 422 del C.G.P. esto es, contentivo de una
“obligación expresa, clara y exigible que provenga del deudor o de su
causante y constituya plena prueba en contra de él”, lo que está acorde
con el principio romano nulla executio sine titulo (no hay ejecución sin
título). -

En el sub judice, se haya demostrado plenamente la existencia de la
obligación antes mencionada con el título ejecutivo que acompaña a la
demanda, esto es: Pagaré Nro. 9004773694 con fecha 20 de septiembre
de 2022; contentiva de una obligación dineraria, clara, expresa y exigible
a cargo de la parte demandada, como lo exige el artículo 422 del C.G.P. en
comento y lo establecido en el artículo 440 del C.G.P., que a la letra
expresa:

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez
ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el
avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se
embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al
ejecutado.”

Siendo que en este caso se dan las condiciones tipificadas por el legislador,
implica proceder conforme a la misma, atendiendo las súplicas de la
demanda, esto es, ordenar seguir adelante la ejecución por las sumas
determinadas conforme al mandamiento de pago de fecha 11 de octubre
de 2022 corregido con auto de fecha 31 de enero de 2023 proferido por
esta administradora de justicia. —
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En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO
DE BARRANQUILLA,

RESUELVE
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓNen contra de la persona
jurídica de derecho privado M 8: P MEDICAL STRATEGYS.A.S., junto al
ciudadano GIL ALBERTO MOLINA ANDRADE,y a favor del demandante
BANCO DE BOGOTÁS.A., tal y como se dispuso en el mandamiento de
pago de fecha 11 de octubre de 2022 corregido con auto de fecha 31 de
enero de 2023 proferidos por esta administradora de justicia.

SEGUNDO: ORDENARel avalúo y remate de los bienes que se encuentren
embargados o los que posteriormente se lleguen a embargar en el presente
proceso. -
TERCERO: En su oportunidad, liquídese el crédito y las costas conforme
lo ordenan los artículos 366 y 466 del C.G.P.-

CUARTO: CONDENAR en costas a los demandados M 8 P MEDICAL
STRATEGY S.A.S., y GIL ALBERTO MOLINA ANDRADE, fijense como
agencias en derecho el 3,5% del pago ordenado en esta providencia, esto
es la suma de CINCO MILLONES QUINIENTOS OCHENTA MIL
NOVECIENTOS CUATRO PESOS ($5'580.904.00) a favor del ejecutante
BANCO DE BOGOTÁS.A., lo anterior de conformidad con lo dispuesto en
el Acuerdo PSAA-1610554 del 5 de agosto de 2016 emanado del Consejo
Superior de la Judicatura. -

Y CÚMPLASE

CASTAÑEDA BORJA.
a Juez.

(MB.LERB).
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